
MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
Dirección de Administración de Educación Municipal

VISTOS:

DECRETO:

1.

2.

3.

4.

DECRETO DAEM N°

CHIGUAYANTE, 2 ] QCT 2015

Estos antecedentes; El Ord. 270/2015, dirigido a Asesor Jurídico DAEM, por Director
de Liceo República de Grecia don Danilo Garrido Hinojosa, de fecha 19 de Octubre
de 2015, Solicitando Cometido funcionario de Marcia Estrada Springinsfeld y Cecilia
Mellado Vergara para asistir con 23 alumnos de 7° B y 20 Alumnos de 1° Medio A,
acompañados con apoderados de curso, al Cinemark de Concepción el día Jueves
22 de Octubre de 2015 a las 10 horas; El Certificado de disponibilidad
presupuestaria N° 671/2015 de fecha 20 de Octubre de 2015 emitido por la Jefa de
Finanzas DAEM; El V°B° del Director DAEM al cometido funcionario solicitado en el
Ord. 270/2015 individualizado precedentemente; El Programa de Actividades
Municipales N° 90 denominada "Salida Pedagógica estudiantes Uceo República de
Grecia"; El Decreto Alcaldicio DAEM N° 2622 de fecha 15 de Octubre de 2015, que
aprueba el Programa de Actividades Municipales individualizado precedentemente;

AUTORÍCESE el Cometido Funcionario para Marcia Estrada Springinsfeld, RUT
10.221.104-9, y doña Cecilia Mellado Vergara, RUT 11.678.719-9, ambas
Profesionales de la Educación del Liceo República de Grecia, de Chiguayante, para
asistir con 23 alumnos de 7° B y 20 Alumnos de 1° Medio A, acompañados con
apoderados de curso, al Cinemark de Concepción el día Jueves 22 de Octubre de
2015 a las 10 horas.
AUTORÍCESE el ejercicio de un fondo global en efectivo para cubrir gastos de
entradas, traslado y alimentos para 2 docentes de apoyo, 2 apoderados, 20
estudiantes de 1° Medio y 23 estudiantes de 7° año B, por un monto de $495.000
(Cuatrocientos noventa y cinco mil pesos).
DESÍGNESE a don Danilo Gerardo Garrido Hinojosa, RUT 7.179.710-4, para
que tenga a cargo el manejo y responsabilidad del fondo global en efectivo referido
en el número precedente.
IMPÚTESE el gasto a la cuenta N° 215,22, del Presupuesto Municipal vigente de la
Dirección de Administración de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y, ARCHÍVESE.
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